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Por tanto, habiendo visto y examinado los siete artículos que 
integran dicha Enmienda, oida la Comisión de Tratados de las 
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuan
to en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Ins- 
tumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1966.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARTA CASTTELLA

Esta Enmienda entró en vigor el día 1 de abril de 1966.
Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid a 18 de abril de 1966.—El Subsecretario de Política 

Exterior, Ramón Sedó.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de mayo de 1966 referente al requi- 
sito de presentación del certificado del Servicio 
Social para obtención del carnet de conducir

Excelentísimos señores:
El Decreto de 9 de febrero de 1944, que modificó la regu

lación del Servicio Social de la mujer, estableció que para la 
concesión del carnet de conducir de aquélla era necesario la 
presentación de un certificado acreditativo de haber realizado 
dicho Servicio Social o, en su caso, un justificante de estar ex
ceptuada de su cumplimiento por concurrir algunas de las 
circunstancias que se mencionan en el artículo cuarto de dicho 
Decreto.

Con motivo de la reforma parcial introducida en el Código 
de la Circulación por el Decreto 1393/1965, de 20 de mayo, se 
han suscitado las dudas que también surgieron cuando se pro
mulgó el Decreto de 12 de septiembre de 1957, relativas a la 
obligatoriedad de presentar el certificado acreditativo de haber 
cumplido el Servicio Social para la obtención del carnet de 
conducir, las cuales es necesario aclarar, haciendo constar la 
vigente aplicabilidad del expresado Decreto de 9 de febrero 
de 1944, como también se hizo anteriormente por Orden de este 
Departamento de 11 de junio de 1959.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
hacer la aclaración siguiente:

El Decreto de 9 de febrero de 1944, por regular una materia 
distinta a la que regula el Decreto 1393/1965, de 20 de mayo, 
debe considerarse de vigente aplicabilidad y, en consecuencia, 
ha de entenderse que para obtener el carnet de conducir los 
solicitantes femeninos deberán presentar, además de los docu
mentos que exige el artículo 269 del Código de la Circulación, 
el certificado de haber realizado el Servicio Social o justificante 
de estar exceptuados de su cumplimiento.

Lo digo a W. EE. para" su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de mayo de 1966.

CARRERO
Exomos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Industria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 1119/1966, de 14 de abril, por el que se 
regula la situación de los Procuradores afectados 
por la alteración de partidos judiciales.

El artículo sexto del Estatuto General de los Procuradores 
de los Tribunales exige el título de Licenciado en Derecho para 
ejercer de Procurador en poblaciones que sean capitales de pro
vincia.

Sin embargo, razones de equidad aconsejan disponer de esta 
titulación a aquellos Procuradores que ejerzan en Juzgado cuyo 
territorio jurisdiccional se adscriba en todo o en parte a otro 
de capital de provincia, a fin de evitar los evidentes perjuicios 
que de seguir el criterio general pudieran ocasionárseles

Se satisfacen asi legítimos deseos de los interesados compar
tidos por la Junta Nacional de los Ilustres Colegios de Procu
radores de España, e informados favorablemente por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO
Artículo primero.—Los Procuradores de los Tribunales que 

vinieren ejerciendo, al menos con un año de antelación, en 
Juzgado cuyo territorio jurisdiccional se adscriba en todo o en 
parte a otro de capital de provincia podrán continuar en el 
ejercicio de la profesión, aun careciendo del título de Licen
ciado en Derecho ante los Tribunales y Juzgados de la res
pectiva capital, previa inscripción en su caso en el Colegio co
rrespondiente, prestación de fianza traslado de residencia y 
demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo segundo.—Los Procuradores de los Tribunales afec
tados por la adscripción de localidades de un partido judicial a 
la circunscripción de un Juzgado de capital de provincia, acorda
das con anterioridad a la promulgación del presente Decreto, 
podrán seguir el régimen que en las disposiciones respectivas 
se haya establecido o acogerse al previsto en el artículo an
terior.

Artículo tercero.—El Presente Decreto empezará a regir el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce.de abril de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1120/1966, de 21 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado.

La Ley treinta/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de 
mayo, en su disposición final primera, párrafo segundo, esta
bleció que el Ministro de Hacienda, dentro del plazo de un afio 
a partir desde la fecha de su entrada en vigor, presentaría al Go
bierno un texto de Ley de Derechos Pasivos de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado.

La citada Ley, en el último párrafo dé su preámbulo, definió 
la regulación de los derechos pasivos como «una parte esencial 
de la Ley de Retribuciones, a la que completa, cerrando el ciclo 
de derechos económicos del funcionario». Así, la Ley de Retri
buciones y el texto refundido de Ley de Derechos Pasivos consti
tuyen la legislación fundamental reguladora de esos derechos 
económicos, primero, los que se producen por la prestación de 
servicios, y después, los que causen al cesar, nacidos y deter
minados por razón de aquellos servicios activos.

En su virtud, dentro del plazo señalado, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado y a propuesta del Ministro 
de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se aprueba con esta fecha el texto refundido 

de Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, que a continuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEÍ DE DERECHOS PASIVOS 
DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION CIVIL 

DEL ESTADO
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo primero.—Uno. Se regirán por la presente Ley las 
pensiones causadas o que causen, en su favor o en el de sus fami
lias, los funcionarios civiles de carrera de la Administración del 
Estado que en primero de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco o en fecha posterior estuvieren en servicio activo o en las 
situaciones de excedencia especial, forzosa o de supernumerario.

Dos. Se regirán por el Estatuto de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, su Reglamente de veintiuno de no
viembre de mil novecientos veintisiete y las disposiciones regla
méntalas de ambos o, en su caso, por las disposiciones o Leyes 
especiales que las establezcan, las pensiones causadas o que cau
sen en su favor o en el de sus familias los funcionarios del Estado 
en quienes no se den las circunstancias precisadas en el párrafo 
anterior y aquellos no incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de 
mayo, de Retribuciones de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado,

Artículo segundo.—Uno. Solamente por Ley podrán recono
cerse derechos pasivos distintos de los que se establecen en este 
texto, ampliarse, mejorarse, reducirse o alterarse los establecidos 
en el mismo.

Dos. Las declaraciones de carácter general meramente acla
ratorias o interpretativas de preceptos de carácter legislativo 
referentes a derechos pasivos se harán exclusivamente por la 
Presidencia del .Gobierno, previo informe del Ministerio del que 
dependan los funcionarios interesados y del de Hacienda, en 
todo caso, correspondiendo a éste la instrucción del necesario 
expediente,

Tres El reconocimiento de ios derechos pasivos causados 
por los funcionarios comprendidos en el artículo primero-uno 
será determinado exclusivamente por los preceptos de esta Ley 
y los del Reglamento para su aplicación.

Cuatro, Las disposiciones en materia de derechos pasivos 
vigentes en la fecha de promulgación de la Ley treinta/mil no
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, cualquiera que sea 
su rango, se considerarán como derecho supletorio y solamente 
podrán ser invocadas y aplicadas en defecto de precepto expre
so de este texto refundido y en cuanto no se opongan a lo 
qüe sobre derechos pasivos en él se establece.

Artículo tercero.—Salvo lo que se dispone en materia de ac
tualización de pensiones, en ningún caso procederá la revisión 
de acuerdos referentes a derechos pasivos dictados con arreglo 
a la legislación anterior, para adaptarlos a lo que en la presente 
Le., se establece.

Artículo cuarto.—Para todo lo referente ai ingreso ai servicio 
del Estado como funcionario civil de carrera, a las situaciones 
en que puedan encontrarse los funcionarios y a la pérdida y cese 
de esta condición, se estará a lo que dispone la Ley de siete de 
febrero de mil novecientos sesenta y cuatro y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo quinto.—Uno. A todos los efectos de aplicación de 
lo que en esta Ley se dispone, la Jefatura de Personal del Cuer
po a que los funcionarios pertenezcan expedirá, en la forma 
que reglamentariamente se determine, certificación expresiva de 
los servicios prestados por los mismos y del número de trienios 
reconocidos en razón de esos servicios.

Dos. Al ejercitar los derechos que esta Ley declara, las per
sonas legitimadas para ello presentarán, además de la certifi
cación expresada en el párrafo anterior, los títulos de los em
pleos servidos por el 'causante de la pensión, para comprobación 
de todas las vicisitudes experimentadas por el funcionario desde 
su ingreso al servicio del Estado.

Tres. A la vista de las certificaciones expresadas, títulos y 
demás documentos que han de integrar el expediente, la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, dicta
rá el acuerdo que estime procedente

Artículo sexto.—Uno. La determinación y concesión de las 
pensiones causadas por los funcionarios civiles del Estado co
rresponde a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clasés Pasivas, continuando atribuidas al Consejo Supremo de 
Justicia Militar las facultades que actualmente tiene en esta ma
teria, respecto de las pensiones causadas por el personal militar.

Dos. A la misma Dirección General corresponde el recono
cimiento de los servicios civiles retribuidos con cargo a las con
signaciones para personal en los Presupuestos Generales del Es
tado, cuando estos servicios hayan de acumularse a los militares 
para señalamiento de pensiones de carácter militar.

Tres. Al Consejo Supremo de Justicia Militar corresponde 
eí reconocimiento de los servicios militares para acumularlos 
a los civiles, cuando así proceda con arreglo a los preceptos de 
esta Ley,

Artículo séptimo.—Se prohíben ias clasificaciones preventi
vas, sin que en ningún caso puedan hacerse declaraciones o reco
nocimientos de derecho a pensión si al mismo tiempo no se soli
cita la jubilación, justificando reunir las condiciones requeridas 
al efecto,

Artículo octavo.—Uno. Al Director general del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas corresponde la ordenación del pago 
de todos los haberes pasivos, y como tal Ordenador, disponer 
las rehabilitaciones en el pago de haberes y las acumulaciones 
de pensión a favor de quienes conserven aptitud legal para per
cibirlas.

Dos. No obstante, los Delegados de Hacienda, excepto el de 
Madrid, ejercitarán las anteriores facultades dentro del terri
torio de su jurisdicción y en cuanto a pensionistas perceptores 
en las Cajas de las demarcaciones respectivas, cuando se trate 
de acumulaciones de pensión y de rehabilitaciones en el cobro 
de haberes dados de baja en nómina por falta de cobro de la 
pensión durante cinco meses, o de diez si se trata de pensionis
tas residentes en el extranjero, o por falta de presentación a re
vista.

Artículo noveno.—Uno. Los acuerdos de la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas podrán ser recla
mados por los interesados ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, de conformidad con las normas del Regla
mento de procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas 1

Dos, Los acuerdos de los Delegados de Hacienda en las ma
terias que son de su competencia con arreglo al artículo ante
rior serán recurribles en alzada anté la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, dentro del plazo de 
quince días a contar desde el siguiente a su notificación. La 
Resolución que dicte la citada Dirección General constituirá el 
acto administrativo reclamable ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central.

Tres-uno. Los interesados podrán interponer contra los 
acuerdos de la Dirección General y de los Delegados de Ha
cienda, potestativamente, recurso de reposición en el plazo y 
forma que establece el Decreto de dos de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Tres-dos. Lo resuelto expresa o tácitamente en tal recurso 
podrá ser objeto del de alzada y, en su caso, de reclamación 
económico-administrativa, según se establece en los párrafos 
anteriores,.

Artículo décimo.—Uno. No se reputarán reclamaciones las 
nuevas solicitudes que se basen en haber desaparecido la incom
patibilidad que sirvió de fundamento para una resolución dene
gatoria ni las de mejora de haber pasivo fundadas en la 
existencia de derechos que no se tuvieron en cuanta al dictar el 
acuerdo primitivo, sin perjuicio, en su caso, de la prescripción 
establecida en este texto.

Dos. La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas y los Delegados de Hacienda, estos, en los asuntos 
de su competencia, podrán rectificar de oficio o a instancia de 
parte, en cualquier tiempo, en favor del Tesoro o del pensionista, 
los errores materiales o de hecho y los aritméticos en que se 
hubiere incurrido, siempre sin perjuicio de la prescripción esta
blecida en el artículo diecisiete.

Artículo undécimo.—Uno. Todos los servicios relacionados 
con el régimen de derechos pasivos, salvo los atribuidos al Con
sejo Supremo de Justicia Militar en el artículo sexto, están en
comendados a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, en la Administración Central, y a las Tesore
rías de las Delegaciones de Hacienda, en las respectivas circuns
cripciones territoriales, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden a las Intervenciones, y del servicio de asesoramiento 
atribuido a los Abogados del Estado.

Dos. Corresponde a la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas la administración de los créditos con
signados en los Presupuestos, «Obligaciones generales del Esta
do», para pago de derechos pasivos.

Artículo duodécimo.—Uno. El derecho a las pensiones que 
esta Ley establece es irrenunciable, inalienable e inembargable.

Dos. El no ejercicio del derecho en la forma y plazos esta
blecidos quedará sometido a los efectos de la prescripción que 
regula este texto.

Tres. Las pensiones nacen, se transmiten y extinguen úni
camente por las causas que en esta Ley se precisan, con sólo los 
requisitos que la misma exige, sin que puedan ser objeto de 
cesiones, convenios o contratos de cualquier clase.
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Cuatro. Cuando varios fueren llamados conjuntamente ti: 
disfrute de una pensión, la porción correspondiente al que fa
llezca, sea declarado ausente, no tenga j pierda la aptitud legal, 
acrecerá la de los demás, en las condiciones que en esta Ley 
se establecen, en la proporción correspondiente, sin perjuicio de 
lo que proceda si tal aptitud se recuperase por el que la perdió

Cinco-uno. Las pensiones declaradas solamente podrán ser 
embargadas en los casos y en la proporción que las Leyes civiles 
establecen y permiten.

Cinco-dos. No será atendido ningún mandamiento de em
bargo de pensiones si la Autoridad que lo decretó no expresa en 
el despacho que no existen otros bienes que deban ser preferen
temente embargados, o si se excede de la porción legalmente 
embargable.

Cinco-tres. Si la autoridad que decrete el embargo insistiese 
en su orden, La Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y 
Clases Pasivas lo pondrá en conocimiento del Ministro de Ha
cienda. a los efectos correspondientes limitando por eí momento 
el embargo a la porción de pensión que estime legalmente em
bargable.

Seis. Las pensiones familiares no responderán, en ningún 
caso, de las obligaciones de los causantes, sea cualquiera el ori
gen de éstas.

Artículo decimotercero. — Uno. El reconocimiento de dere
chos pasivos lleva consigo el derecho a percibir el complemento 
familiar en la misma cuantia y condiciones establecidas o que 
se establezcan para los funcionarios en servicio activo

Dos. La percepción del complemento familiar irá insepara
blemente unida a la de haberes como pensionista

Artículo decimocuarto.—Uno-uno. Las esposas, ios hijos y, en 
su caso, los padres, que, no disfrutaren de ningún haber 
activo o pasivo, de los funcionarios que en cumplimiento de con
dena impuesta por los Tribunales de Justicia sufran pena de 
privación de libertad por tiempo superior a un año, tendrán 
derecho a las pensiones señaladas en esta Ley, siempre que 
aquéllos tengan reconocidos los trienios exigidos, mientras dure 
su situación de penados y no perciban haberes con cargo a pre
supuesto.

Uno-dos. El derecho a estas pensiones se reconocerá a partir 
del día primero del mes siguiente al en que sea firme la sen
tencia, y el disfrute de las mismas, aparte de los casos en que 
así lo dispone esta Ley, cesará cuando el funcionario sea puesto 
en libertad, aunque sea condicional, o recobre sus derechos per
sonales como funcionario.

Dos. La separación del servicio del funcionario, sea cual
quiera la causa que la determine, no le privará de los derechos 
pasivos que para si o para sus familiares hubiere adquirido.

Tres. La pérdida, aun por condena de los Tribunales, de 
derechos pasivos de los causantes, no afectará a los derechos 
que a sus familiares pudieren corresponderles.

Cuatro. Cuando un pensionista fuere condenado a la pena 
de inhabilitación como principal o accesoria, se interrumpirá 
el devengo de la pensión mientras duren los efectos de la pena.

Artículo decimoquinto.—Uno. El Consejo de Ministros po
drá privar temporal o definitivamente de la pensión a los pen
sionistas que practiquen actividades de cualquier orden que se 
consideren dañosas para la seguridad del Estado, previa instruc
ción de expediente por la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, en el que se oirá al interesado y al 
Consejo de Estado, pudiendo aquél interponer contra el acuerdo 
resolutorio los recursos procedentes en derecho.

Dos. El restablecimiento en tales casos del derecho a la pen
sión habrá de acordarse asimismo por el propio Consejo de Mi
nistros.

Artículo decimosexto.—Uno. La condición de español es re
quisito indispensable para tener derecho a las pensiones que 
esta Ley establece. Tal condición habrá de ostentarse en el mo
mento de causarse la pensión.

Dos. El que adquiera o recobre la nacionalidad española con 
posterioridad a dicho momento no tendrá, en ningún caso, dere
cho a pensión.

Tres. El pensionista que pierda la nacionalidad española 
perderá definitivamente el derecho a la pensión.

Cuatro. Los pensionistas residentes en el extranjero justi
ficarán, en la forma y con la periodicidad que reglamentaria
mente se determine, que conservan la nacionalidad española.

Artículo decimoséptimo.—Uno. El derecho a las pensiones a 
que se contrae este texto habrá de ejercitarse por los propios 
interesados o por sus representantes legales, por sí o por medio 
de mandatario designado en forma, pero nunca en defecto de 
aquéllos por persona que por cualquier motivo traiga causa de 
los mismos.

Dos Los derechos reconocidos por esta Ley podrán ejerci
tarse en cualquier momento posterior al hecho que los hizo 
nacer.

Tres, No obstante, sí el derecho se ejercitase después de 
transcurridos cinco años, contados a partir del día siguiente al 
de su nacimiento, los efectos económicos solamente se produci
rán a partir del día primero del mes siguiente al de presenta
ción de la oportuna petición.

Cuatro. Caducará el derecho al cobro de ias pensiones reco
nocidas por el no ejercicio del mismo durante cinco años, y por 
falta de presentación, dentro del mismo plazo, de la documen
tación necesaria para la inclusión en nómina.

Cinco. Si el reconocimiento del derecho no pudiera efec
tuarse dentro del mismo plazo de cinco años, contados desde el 
día en que se ejercitó, por causa no imputable a la Administra
ción. se considerarán caducados todos los efectos derivados de 
la petición deducida

Seis. En los casos de ios dos párrafos anteriores, la rehabi
litación en el cobro, la inclusión en nómina o el reconocimiento 
del derecho se harán con efectos económicos a partir del día 
primero del mes siguiente al de presentación de la oportuna pe
tición, debidamente documentada.

Artículo decimoctavo.—Uno. Si incoado un expediente en 
forma reglamentaria talleciera el interesado durante su trami
tación y se instase su continuación por parte legítima, se ulti
mará aquél haciéndose la declaración que corresponda y abo
nándose, en su caso, a los herederos oor derecho civil las con- 
tidades devengadas

Dos. Cuando fallezca un pensionista, los haberes reconoci
dos, devengados y no percibidos se abonarán a los herederos 
por derecho civil a instancia de parte legítima

Tres. En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, 
la solicitud habrá de formularse dentro del plazo de cinco años, 
a contar desde el día siguiente al del fallecimiento del intere
sado. Transcurrido dicho término, se considerará prescrito el 
derecho

Articulo decimonoveno.—Uno. En los casos en que asista a 
un^> persona derecho a más de una pensión de las que con arre
glo al artículo 46 de este texto no son compatibles, o en el de 
que, estando en el disfrute de una pensión se adquiriese derecho 
a otra incompatible con ella, podrá ejercitarse derecho de opción 
por la que se ;stime más beneficiosa o permutar la ya concedi
da por la nueva, sin que este derecho pueda ejercitarse más de 
una vez

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
por disposiciones de carácter general resulte alterada la cuan
tía de las pensiones, podrá ejercitarse de nuevo el derecho de 
opción una sola vez para cada caso.

Tres. Se entenderá ejercitado el derecho de opción cuando 
asi se manifieste expresamente, o cuando, hallándose en el dis
frute de una pensión, se solicite otra no compatible con aquélla 
y de mayor cuantía.

Cuatro. Cuando se presente el caso de existencia simultá
nea de derecho a dos o más pensiones, mediando incompatibi
lidad, si no se ejercitase expresamente la opción, la Adminis
tración reconocerá y declarará el derecho a las de mayor cuan
tía, o a cualquiera de ellas, si fueren del mismo importe.

Cinco. En los casos de permuta u opción, el abono de la 
pensión elegida comenzará desde el día primero del mes si
guiente al en que se formuló la solicitud, con deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta de anterior o anteriores se
ñalamientos.

Artículo vigésimo.—Uno. Todos los funcionarios a los que 
esta Ley es de aplicación, cualquiera que sea la fecha de su 
ingreso al servicio del Estado o sus circunstancias personales, 
quedan sometidos al impuesto del cinco por ciento sobre las 
cantidades que perciban por los conceptos que integran la base 
reguladora, además del que corresponda sobre los rendimientos 
del trabajo personal

Dos. Los funcionarios que se encuentren en situación de ex
cedencia forzosa, excedencia especial o supernumerarios satis
farán dicho impuesto del cinco por cierto sobre los emolumentos 
que en cada caso puedan ser computables como base reguladora 
de su haber pasivo

Tres. El funcionario que hallándose en situación de exce
dencia especial o de supernumerario no percibiese sueldo, trie
nios y pagas extraordinarias con cargo a Presupuesto del Es
tado efectuará directamente el ingreso en el Tesoro de una 
cuota igual al cinco por ciento del sueldo que le correspondería 
en el Cuerpo a que pertenezca, trienios completados y que vaya 
completando en lo sucesivo y pagas extraordinarias, como si 
tales haberes hubieran sido efectivamente percibidos.

Cuatro. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacien
da, podrá modificar los preceptos que regulan la detracción e
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ingreso de las cantidades procedentes del referido impuesto del 
cinco por ciento, sin que se pueda sobrepasar este tipo.

Artículo vigésimo primero.—Los funcionarios de las Cortes 
Españolas causarán las mismas pensiones que los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, considerándose los con
ceptos integrantes de la base reguladora por ellos percibidos, 
como si lo hubiesen sido con cargo a créditos detallados en los 
Presupuestos del Estado, e ingresarán en el Tesoro el impuesto 
del cinco por ciento sobre lo cobrado por dichos conceptos, según 
lo que dispone el artículo anterior.

Artículo vigésimo segundo.—Uno. El pensionista que por 
cualquier causa pierda la aptitud legal para seguir siéndolo 
está obligado a ponerlo en conocimiento de la Administración.

Dos. Las cantidades indebidamente percibidas por los pen
sionistas habrán de reintegrarse al Tesoro, por ellos o por sus 
causahabientes, y si no lo fuesen, serán exigibles por la vía de 
apremio, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden 
en que haya podido incurrirse.

Artículo vigésimo tercero.—Uno. Todas las declaraciones de 
pensiones efectuadas con arreglo a esta Ley llevan consigo el 
derecho del pensionista a una paga extraordinaria en el mes 
de julio y otra en el mes de diciembre de cada año.

Dos. Quien simultanee el devengo de varios emolumentos 
de cualquier clase susceptibles de causar paga extraordinaria, 
sólo podrá percibir la correspondiente al mayor de los emolu
mentos líquidos que pueda corresponderle.

Tres. Las pagas extraordinarias se devengarán en primero 
de julio y primero de diciembre, siempre que el devengo de la 
pensión que la origine comprenda, al menos, las indicadas 
fechas.

Cuatro. El importe de las pagas extraordinarias no podrá 
ser inferior a los mínimos mensuales establecidos tanto para 
las pensiones de jubilación como para las familiares.

CAPITULO SEGUNDO
Sección primera.—Derechos pasivos de los funcionarios

Artículo vigésimo cuarto.—Uno. Los funcionarios civiles de 
carrera comprendidos en el artículo primero-uno, cuando cesen 
en el servicio, causarán para sí o para sus familias las pensiones 
que se determinan en esta Ley, en las condiciones y con los 
requisitos que en la misma se establecen.

Dos. Las referidas pensiones serán: De jubilación, de viude
dad, de orfandad y en favor de los padres o del que de ellos vi
viere, y todas podrán ser de carácter ordinario o extraordinario.

Sección segunda.—Base reguladora

Artículo vigésimo quinto.—Uno. Servirá de base reguladora 
para la determinación de todas las pensiones la suma del suel
do, trienios efectivos completados y pagas extraordinarias a que 
se refieren los artículos quinto, sexto y séptimo de la Ley de 
Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

Dos. Se tomarán como base reguladora para determina
ción de las pensiones las cantidades mayores que por los con
ceptos expresados en el párrafo anterior se hubieren percibido 
durante un año, al menos, por el desempeño de puestos o cargos 
de libre designación, retribuidos con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

Tres. A los efectos de la fijación de las pensiones de toda 
clase que causen los funcionarios que hayan permanecido en las 
situaciones de excedencia forzosa, excedencia especial o de su
pernumerarios, se tendrán en cuenta los sueldos y trienios que 
hubieran alcanzado, aunque por razón de su situación no se 
hayan percibido en todo o en parte.

Cuatro. En los casos de jubilación forzosa o fallecimiento 
del funcionario que se hallase en cualquier situación no volun
taria, en la cual perciba haberes menores que los que le corres
ponderían por razón del Cuerpo al que pertenezca, se tomará 
como base reguladora la totalidad de los conceptos referidos en 
el apartado uno de este artículo.

Sección tercera.—Pensiones ordinarias de jubilación

Artículo vigésimo sexto.—Uno. Para causar pensión ordina
ria de jubilación será preciso que el funcionario, habiendo com
pletado tres trienios al menos como funcionario de carrera de 
la Administración Civil del Estado, haya pasado a dicha situa
ción por alguna de las siguientes causas, previstas en el artículo 
treinta y nueve de la Ley articulada de siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro:

A) Haber cumplido setenta años de edad, si pertenece al 
Cuerpo Técnico de Administración Civil o al Administrativo;

sesenta y cinco años, si pertenece al Cuerpo Auxiliar o al Subal
terno, o la edad reglamentariamente señalada para la jubila
ción por esta causa en los Cuerpos especiales.

B) Padecer incapacidad permanente para el ejercicio de 
sus funciones, por inutilidad física o por debilitación apreciable 
de facultades.

C) Haber cumplido sesenta años de edad, o haber comple
tado treinta años de servicios a la Administración.

Dos-uno. Para el cómputo de tiempo de servicios a que se 
reiiere el párrafo anterior, se tendrá en cuenta el de servicio 
militar, estimándose como doble el prestado en campaña y el 
prestado por los funcionarios civiles en las provincias españolas 
de Africa o en la Región Ecuatorial.

Dos-dos. Los servicios así computados se tendrán en cuenta 
a efectos de reunir el funcionario las condiciones necesarias para 
causar pensión de jubilación, pero solamente tendrán trascen
dencia económica los trienios efectivamente completados.

Artículo vigésimo séptimo.—Uno-uno. La jubilación por edad 
es forzosa y habrá de decretarse automáticamente al alcanzar 
el funcionario la que para cada caso esté legalmente establecida, 
cualquiera que sea la situación administrativa en que el fun
cionario se encuentre.

Uno-dos. No obstante, la jubilación a los sesenta y cinco 
años de los funcionarios de los Cuerpos Auxiliares y Subalternos 
será forzosa sólo para los que hubieren ingresado al servicio del 
Estado a'partir de primero de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. Los que hubieren ingresado con anterioridad a esta 
fecha podrán optar entre continuar en el servicio hasta cumplir 
la edad que para su jubilación forzosa estaba establecida en la 
legislación anterior, o cesar en el servicio activo por tener cum
plidos los sesenta y cinco años, y, en este último caso, la deter
minación de la pensión de jubilación se hará incrementando la 
base reguladora con el importe del trienio o trienios que hubie
ran podido completar hasta cumplir los setenta años de edad.

Dos. La jubilación por incapacidad permanente del funcio
nario para el ejercicio de sus funciones por inutilidad física po
drá solicitarse por el funcionario, cualquiera que sea la situación 
administrativa en que se encuentre, debiendo decretarse de ofi
cio cuando, tratándose de funcionario en activo, aquellas cir
cunstancias se presenten como notorias y, tanto en uno como 
en otro caso, habrá de acreditarse, sin excepción alguna, que 
esas circunstancias concurren mediante expediente instruido 
al efecto por el Organismo del Ministerio de Hacienda legalmen
te encargado del servicio.

Tres. La jubilación de oficio o a instancia del interesado 
por debilitación apreciable de facultades, requiere que él fun
cionario tenga sesenta años cumplidos y el informe favorable 
de una Junta de aptitud integrada por dos funcionarios del 
mismo Cuerpo a que el interesado pertenezca, el Jefe de la 
Sección de Personal de dicho Cuerpo y el Director general del 
Ramo, bajo la presidencia del Subsecretario del Ministerio. Con
cluido el expediente, se elevará al Ministro para la resolución 
procedente.

Cuatro. La jubilación por haber cumplido sesenta años de 
edad o tener completados treinta de servicios al Estado será 
siempre voluntaria.

Cinco. Para que proceda la jubilación por haber prestado 
treinta años de servicio es preciso que al funcionario se le hayan 
reconocido diez trienios, como mínimo, salvo lo dispuesto en el 
artículo veintiséis-dos-uno.

Seis. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo veintiséis, si el funcionario, al cumplir la edad para 
su jubilación forzosa tuviera reconocidos dos trienios sin com
pletar los tres exigidos como mínimo en dicho artículo, podrá 
solicitar prórroga en el servicio activo hasta completar el citado 
mínimo que le confiere derecho a pensión de jubilación, a me
nos que por aplicación del artículo veintiséis-dos-uno tuviere en 
total nueve años de servicios.

Artículo vigésimo octavo.—Uno." La jubilación constituye, a 
efectos pasivos, la separación definitiva del funcionario, y, por 
tanto, si el jubilado volviese al servicio activo por cualquier 
causa, no adquirirá derecho alguno a mejorar su anterior clasi
ficación por razón de los nuevos servicios prestados o haberes 
percibidos.

Dos. La jubilación por incapacidad permanente, por inuti
lidad física o debilitación apreciable de facultades, será revisa- 
ble en cualquier tiempo, en tanto el funcionario no alcance 
la edad para su jubilación forzosa; sin que tampoco el que hu
biere sido jubilado por esta causa pueda mejorar de clasifica
ción por servicios prestados o haberes percibidos con posteriori
dad a la fecha de su primera jubilación.

Artículo vigésimo noveno.—Serán competentes para acordar 
la jubilación de los funcionarios afectados por esta Ley:
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A) La Presidencia del Gobierno, cuando se tráte de funcio
narios integrados en itís Cuerpos de Administración Civil: téc
nico, Administrativo, Auxiliar ó Subalternó.

B) Los Subsecretarios o Directores generales, según lo dis
puesto en el articuló decimoséptimo de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado, cuando se tráte dé fun
cionarios de Cuerpos especiales y de Escalas Técnibó-Adminis 
trativas a extinguir

C) El Ministro del cual el Cuerpo dependa en ios casos de 
jubilación por inutilidad física por debilitación apréciabíé de 
facultades á qué se refiere él artículo Veintiséis de está Ley.

Artículo trigésimo.—Uno. Las pensiones ordinarias de ju
bilación de los funcionaras serán del ochenta por ciento de 
la base reguladora, excepto cuando se trate de jubilación vo
luntaria . por f. haber cumplido el funcionario treinta años de 
servicios al Estado o tener cumplidos sesenta años de edad, 
casos en que de no concurrir ambas circunstancias la pensión 
solamente será del sesenta por ciento de la expresada base.

Dos. Ninguna pensión de jubilación reconocida con arreglo 
a esta Ley podrá ser inferior a la mínima establecida para esta 
clase de pensiones por la Ley cincuenta y siete/mil novecientos 
sesenta, de veintidós de diciembre, con los aumentos de la Ley 
ochenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciséis de 
diciembre.

Sección cuarta.—Pensiones familiares ordinarias
Articuló trigésimo primeró.—Los fuñcionarios comprendidos 

eh el artículo primero-unó dé esté te^tb caüsarán a sü fálie- 
ciniientó pensiones de viudedad, de órfándad o eri favor de los 
pádres o del que de ellos viviere.

Artículo trigésimo segundo.—Urib. A los efectos de esta Ley, 
la réláCióh paterno filial córtipréñde la legitüna, lá natürál v 
la adoptiva por adopción plena. Los hijos légitimadbs por süb- 
sigUiente mátrimbnib se considerarán a todos los efectos como 
legítimos, y los legitimados pbr concesión, cbnio naturales.

Dos. Para que lá adopcióh pueda sUrtif efectos pasivtís, 
es preciso que el adoptante haya sobrevivido dos años ai me
nos desdé la fecha de adopción.

Tres. La paternidád y lá filiación, en cüaiquiera de süs 
clases, sólo producirán efectos pasivos si constasen como exis
tentes en el día de fallecimiento del causante de la pensión.

Artículo trigésimo tercero—Uño. La declaración de ausen
cia legál del funcionario en activo o jubilado no dáfá derecho 
a los familiares para obtener pensión como causada por aquél, 
derecho que solamente nacerá cómo éfectó de la declaración 
dé fallecimiento, acordada de conformidad con lo qüé disponen 
los artículos ciento noventa y tres y siguieñtés del Código Civil.

Dos. En los casos eh que sé declare la ausencia legal de 
lá pensionista viuda dél causan té, si existiesen huérfanos boíl 
derecho U la pensión entrarán éstos en el disfrúte de la mis
ma, o acrecerán sus participaciones tan proiito se inscriba en 
el Registro especial la opbrtüna resolución judicial.

Tres. En el mismo caso anterior, si no quedaron huérfanos 
dél caüsante de la pensión, ésta podrá ser solicitada por los 
pádres del causante o por el que de ellos viviere, si tüviéréh 
derecho a ella.

Cuatro. Si la declaración de ausencia ló füere del par
tícipe eh Una penslóh, una vez inscrita iá resolución judicial, 
la pensión correspondiente al aUsehté acrecerá lá dé los demás 
copartícipes en la proporción correspondiente.

Cinco. El derecho de la viuda, el dé los huérfanos b el 
de los padres se retrotraerá sieihpre a la fecha que éh lá 
resolución judicial se precisé Como de fallecimiento o de co
mienzo dé lá situación de áUséncia legal, según lbs cásos, sin 
perjuicio de la prescripción que eh ésta mismá Ley se esta
blece.

Seis. En el caso de que ya estuviese declarado el derecho 
a pensión, si se justificase el fallecimiento del cáUsañte o del 
declarado. fallecido, cualquier petición que se deduzca surtirá 
efectos solamente a partir de la fecha en que se formule.

Siete. El señalamiento y abono de pensión á los familiares 
de iqs funcionarios declarados fallecidos con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes del Código Civil, tendrá 
siemnre carácter provisional, con obligación de reintegrar al 
Tesoro todas las cantidades percibidas indebidamente, si se 
justificase la existencia del causante de la pensión, sea cual
quiera el lugar eji que resida.

Ocho. Cuando cese la situación de ausencia de cualquier 
persoha cesarán todos los efectos que, con base a aquélla, se 
hayan producido, sin perjuicio de que el aparecido pueda ejer
citar los que le correspondan.

Nueve. Los interesados no podrán formular reclamación al
guna al Tesoro por razón de los acuerdos de la Administración,
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dictádós de cbhfófihidád cbn resoluciones judiciales declárato- 
rias de lás sitüációhés dé áuséhbíá o falleciniiénto, sin perjuicio 
dé que puedan ventilar las cuestiones surgidas éntre ellos ante 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria

Artículo trigésimo cuartb.—Uno. Para cáüsár pensión á fa
vor dé los familiáres es preciso que él füncibnárió haya cóm- 
pletádo dos trienios, ál menos, conio füücionáriÓ de Carrera de 
íá Administración Civil del Estado, reqüisitó éste qué no será 
exigióle cuando el funcionario fallezca dentro de los seis pri
meros años de servicios ininterrumpidos.

Dos. Para cómputo del tiempo exigido eh él párráfo ante
rior es de aplicación lo que dispone el articuló veintiséis-dos.

Artículo trigésimo qüihtó.—Uno. La cüántía de las pensio
nes ordinarias familiares es del veinticinco por ciento de la 
báse reguladora

Dos. Ninguna pensión familiar reconocida con arreglo a esta 
Ley podrá ser inferior a lá mínima establecida pará esta clase 
de pensiones por la Ley cincuenta y siéte/mil novecientos sesen
ta, de veintidós de diciembre, con lbs áúmeiitoé periódicos suce
sivos déterhlinádos por lá Ley ochenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre.

Artículo trigésimo sexto.—Uno. Las pensiones se discernirán 
según el siguiente orden de llamamientos ál tiempo de falleci
miento deí fühcionario:

A) Si el causante falleciere en estado de casado, sin dejar 
con aptitud legal para percibir pensión hijos de matrimonio 
anterior o naturales o adoptivos; la viuda tendrá derecho a la 
pensión íntegra.

B) Si el causante falleciere en estado de casado en segun
das o posteriores nupcias, dejando hijos de su último matri
monio e hijos de matrimonios anteriores, o sólo de éstos, la 
pensión se dividirá, percibiendo la mitad la viuda y la otra 
mitad los hijos.

C) Si el causante falleciere en estado de casado, dejando 
hijos legítimos, naturales reconocidos o adoptivos, la pensión 
se dividirá como en el caso anterior,

D) Si el causante falleciere en estado de casado, dejando
sólo hijos natúfaies o adoptivos, lá pensión Sé dividirá per
cibiendo lá viuda dos tercerás partes y lbs hijos, por cabezas, 
lá tefcérá parte restante. •

E) Si el causante falleciere sin dejar viuda y, en sp caso, 
cuando ésta fallezca o contraiga nuevo matrimonio, dejando 
hijói$ legítimos, naturales o adoptivos, la pensión corresponderá 
a táles hijos que se éhcüentren en las condiciones siguientes:

a) Varones menores de veintitrés años o mayores de esta 
edad que se hallaren desde antes de cumplirla imposibilitados 
para atender a su subsistencia y sean pobres en sentido legal.

b) Hijas solteras y viudas. Las huérfanas viudas después 
del fallecimiento del padre, disfrutarán lá pensión por entero 
o en coparticipación según los casos, á partir del día primero 
del mes siguiente al de defunción de su marido, o del en que 
ló solicitaron, respectivamente, estándose en todo caso a lo 
que se dispone en el artículo treinta y ocho.

P) Si al fallecimiento del funcionario no quedaren viuda 
ni hijos se procederá en la siguiente forma:

a) Si sólo queda madre viuda Iegítirtiá o adoptante o na
tural soltera, recaerá en eila lá pensión, conservándola mien
tras no contraiga matrimonio.

b) Si quedaren los padres legítimos o adoptantes, iá pen
sión recaerá en ellos conjúntámenté, a condición de que el 
padre esté imposibilitado para ganarse él sustento o füere mar 
ybf dé seténta áños.

c) Si quedasen el padre y la madre naturales, la pensión 
se dividirá entre ellos, percibiendo la mitad lá madre mientras 
se conserve soltera o viuda y la otra mitad el padre si estu- 
viéré imposibilitado para gaharse el sustento o fuere mayor dé 
setenta áños y en tántb se hiahtenga soltero o viudo.

dj Si sólo quedase ei padre legítimo, adoptante o natürál 
en él recaerá la pensión, si estüviefe en lás condiciones que se 
señalan en el apartado anterior.

Dos. Mientras viva la viuda del causante de la pensión, 
salvo lo dispuesto en los apartados B), C) y D) del párrafo 
anterior y lo que se previene en el artículo siguiente, los huér
fanos sólo téndrán derecho a la pensión causada por su padre 
en el caso de que aquélla contraiga nuevo matrimonio, o eh 
el de que, estando reconocida a favor de lá misma la pensión* 
pbr entero b en parte, sea declarada éh situación de ausencia 
legal.

Tres. Cuando al disfrute del todo o parte dé una pensión 
sean llamados sólo hijos legítimos, se dividirá por partes igua
les entre ellos.
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Cuatro. Cuando concurran con hijos legítimos hijos natu
rales o adoptivos, la pensión a todos ellos correspondiente se 
dividirá de modo que la porción de cada uno de los legítimos 
sea doble de la de los naturales o adoptivos.

Cinco. Cuando la pensión se perciba por la viuda con hi
jastros, o con hijos e hijastros, o con hijos naturales o adopti
vos del causante, o con unos y con otros, la porción correspon
diente a cada uno de éstos que fallezca o pierda la aptitud 
legal acrecerá la de los demás hermanos que la conserven, y 
si la perdiesen todos los hijastros, hijos adoptivos y naturales, 
la viuda percibirá la pensión íntegra aunque existan hijos de 
la misma con aptitud legal.

Artículo trigésimo séptimo.—Uno. La pensionista viuda del 
causante que contraiga nuevas nupcias perderá el derecho a la 
pensión causada por aquél, sin perjuicio de que, al enviudar 
de nuevo, pueda recobrarlo y en su caso ejercitar la opción 
que se autoriza en el artículo cuarenta y seis, en la forma j 
términos que en el mismo se establecen.

Dos. Perderá el derecho a la pensión causada por su ma
rido la viuda que hubiese sido condenada por delito de adul
terio por sentencia firme dictada en causa criminal; la separa
da del marido por sentencia firme del Tribunal Eclesiástico o 
Civil en que se le declare cónyuge culpable; la que hubiera 
sido privada de la patria potestad mientras existan hijos con 
aptitud legal para ser pensionistas, en tanto no sea resta
blecida en el ejercicio de tal potestad, ni la que hubiere sido 
desheredada por el marido por cualquier otra causa legal.

Tres. La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas podrá acordar la. pérdida de pensión de viude
dad en los casos y en la forma a que se refiere el penúltimo 
párrafo de la Ley de quince de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.

Cuatro. El acuerdo declaratorio de pensión a favor de la 
viuda no será obstáculo, en los casos en que la misma fallezca 
o pierda la aptitud legal para percibirla, a que se conceda a 
quien tenga derecho a la pensión la que legalmente sea pro
cedente, sin que pueda atribuirse a aquél acuerdo la autoridad 
de cosa juzgada, en relación con persona o personas que no 
fueron parte en el expediente en que recayó el acuerdo pri
mitivo.

Artículo trigésimo octavo.—Uno. Los huérfanos varones ce
sarán en el cobro de la pensión al cumplir la edad de veintitrés 
años o al desaparecer la causa de su imposibilidad física.

Dos. Las huérfanas cesarán en el percibo de la pensión al 
contraer matrimonio.

Tres. Las pensiones de orfandad que pueden causar los 
funcionarios ingresados al servicio del Estado con posterioridad 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve 
dejarán de abonarse cuando los titulares, varones o hembras, 
cumplan la edad de veintitrés años, salvo que justifiquen que 
desde antes de cumplirla se hallan imposibilitados para ga
narse el sustento y sean, además, pobres en sentido legal.

Sección quinta.—Devengo de las pensiones
Artículo trigésimo noveno.—Uno. Las pensiones reconocidas 

por esta Ley se devengarán:
a) Pensiones de jubilación.—Si el funcionario estuviere en 

activo o en situación de excedencia forzosa, desde el primer 
día del mes siguiente al de su cese por jubilación, y en los 
demás casos desde el primer día del mes siguiente a su pase 
a la situación de jubilado.

b) Pensiones familiares.—Desde el primer día del mes si
guiente al del nacimiento del derecho.

Dos. Las pensiones se devengarán y harán efectivas por 
mensualidades completas, según la situación y derechos del 
pensionista el día primero del mes a que los haberes pasivos 
correspondan.

Sección sexta.—Derechos de la mujer funcionario
Artículo cuadragésimo.—Uno. La mujer funcionario públi

co de la Administración Civil del Estado adquirirá y causará 
los mismos derechos pasivos que el varón, sin más excepciones 
que las de que no causará en ningún caso pensión de viu
dedad y que a la de orfandad no tendrán derecho los hijos 
mientras viva el padre, salvo que en éste se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

A) Que se halle imposibilitado para atender a la subsis
tencia de los hijos y sea pobre en sentido legal. La imposibili
dad se justificará en la misma forma establecida para la jubi
lación por esta causa en el artículo veintisiete, y la pobreza 
por medio de expedente instruido en la forma que reglamen

tariamente se determina. No será necesario justificar la im
posibilidad del que estuviere declarado incapaz por resolución 
judicial o del que hubiere cumplido setenta años.

B) Que haya abandonado a los hijos, lo cual se acredi
tará por los medios admisibles en derecho, a satisfacción de 
la Administración.

C) Que haya sido condenado a pena de privación de li
bertad por tiempo mayor de un año, lo que se justificará con 
testimonio de la sentencia correspondiente.

Dos. El abono de la pensión cesará cuando desaparezca la 
imposibilidad del padre o la situación de pobreza del mismo, 
cuando termine el abandono o recobre la libertad, aunque sea 
en forma condicional.

Sección séptima.—Derechos causados por los Ministros del 
Gobierno

Artículo cuadragésimo primero.—Uno. Los Ministros del 
Gobierno de la nación tendrán derecho a un haber pasivo vita
licio igual al ochenta por ciento del sueldo anual y pagas ex
traordinarias asignado o que se asigne al cargo de Ministro 
en los Presupuestos Generales del Estado, desde el día primero 
del mes siguiente al de su cese y sin más requisito que el de 
haber jurado el cargo.

Dos. Las viudas, los huérfanos o, en su caso, los padres 
de los que hayan sido Ministros tendrán derecho desde el día 
primero del mes siguiente al de fallecimiento del causante a 
una pensión vitalicia del veinticinco por ciento del sueldo anual 
y pagas extraordinarias asignado o que se asigne al cargo en 
los Presupuestos Generales del Estado, si justifican su aptitud 
legal y ejercitan el derecho en la misma forma y condiciones 
exigidas a los demás pensionistas.

Tres. Las pensiones a que se refieren los párrafos anterio
res se declararán por la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, y serán compatibles con cualesquiera 
otras causadas por la misma persona.

Cuatro. Se entenderá a todos los efectos que los Ministros 
causan a su favor o al de sus familiares una sola pensión, aun
que hayan desempeñado el cargo varias veces, y que no podrá 
percibirse al mismo tiempo el haber como ex Ministro y sueldo 
por el desempeño de este cargo.

Sección octava.—pensiones extraordinarias
Artículo cuadragésimo segundo.—Uno. Los funcionarios a 

quienes esta Ley es de aplicación, cualquiera que sea el tiempo 
de servicios prestados, que se inutilicen o fallezcan en acto de 
servicio, o como consecuencia de él, sea por accidente o por 
riesgo específico del cargo, causarán en su favor o en el de sus 
familiares una pensión extraordinaria de igual cuantía que la 
base reguladora establecida en el artículo veinticinco.

Dos. La concurrencia de las circunstancias exigidas en el 
párrafo anterior habrá de justificarse en expediente instruido 
en la forma y con las garantías que reglamentariamente se 
determinen.

Tres. Reconocido que sea el derecho a la pensión extraor
dinaria por dichas causas, de su importe se deducirá lo que el 
pensionista hubiere percibido como pensión ordinaria, si ésta 
se le hubiere concedido con anterioridad.

Cuatro. La inutilidad o fallecimiento producido por en
fermedad común, aunque se justifique que fué adquirida en 
acto de servicio, sólo dará derecho a las pensiones ordinarias 
correspondientes.

Cinco. Los funcionarios a quienes se hubiese otorgado pen
sión extraordinaria de acuerdo con el párrafo primero pre
cedente causarán a su fallecimiento pensión familiar ordina
ria, cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados.

Seis. A los efectos de lo que en este artículo se dispone, se 
entenderá por familia en primer lugar la viuda; en segundo, 
los hijos, y en tercero, los padres legítimos, adoptantes o natu
rales en coparticipación o por entero al que de ellos viviere, 
sin que sean de aplicación a estos últimos las exigencias de edad 
o imposibilidad física que para las pensiones ordinarias esta
blece el artículo treinta y seis.

Artículo cuadragésimo tercero.—Los funcionarios del Estado 
afectados por esta Ley que fueren jubilados por razón de ce
guera o parálisis total incurable percibirán, si no tuviesen ya 
derecho a ella en la misma cuantía como ordinaria, pensión 
extraordinaria del ochenta por ciento de la base reguladora 
establecida en el artículo veinticinco, cualquiera que sea el 
tiempo de servicios prestados.

Artículo cuadragésimo cuarto—Los funcionarios a quienes 
pudiera resultar de aplicación lo que dispone la Ley de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre
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pensiones extraordinarias a colaboradores con la fuerza públi
ca, causarán pensión extraordinaria de jubilación o familiar 
igual al sueldo que estuvieren disfrutando en activo, y si estu
vieren jubilados igual al importe de la base reguladora del 
haber pasivo.

Sección novena.—Pensiones excepcionales
Artículo cuadragésimo quinto.—Las pensiones excepcionales 

concedidas a titulo personal por Leyes especiales, sean o no 
funcionarios los favorecidos con ellas, se regirán por lo que en 
tales Leyes se establezca tanto respecto a su cuantía como a 
las condiciones exigibles para su percepción.

Sección décima.—Incompatibilidades
Articulo cuadragésimo sexto,—Uno. Es incompatible el per

cibo de más de tres pensiones ordinarias de jubilación, viude
dad, orfandad o en favor de los padres causadas por distinto 
funcionario y satisfechas con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio o Patrimonio Nacional.

Dos, La viuda en segundas o posteriores nupcias sólo podrá 
disfrutar una pensión de viudedad, pudiendo optar por la que 
estime más conveniente.

Tres. Es incompatible el cobro de dos o más pensiones cau
sadas en su favor o en el de sus familiares por un mismo 
funcionario civil o militar pagadas con fondos del Presupuesto 
del Estado.

Cuatro. Se exceptúan de esta incompatibilidad:

a) Las pensiones que se causen por haber desempeñado 
dos o más empleos retribuidos con sueldos cuya percepción 
simultánea estuviere autorizada por la Ley, a condición de 
que el derecho a pensión exista, computando por separado los 
servicios prestados en cada empleo compatible.

b) Las pensiones de ex Ministros y familiares de éstos, 
según lo que se establece en el artículo cuarenta y uno.

c) Las pensiones anejas a cruces de distinción, salvo que 
las disposiciones que regulen la concesión y disfrute de éstas 
establezcan lo contrario.

d) Las pensiones excepcionales concedidas a personas de
terminadas por Leyes especiales, excepto que en éstas se esta
blezca o condicione la incompatibilidad de percepciones.

e) Las pensiones de las Academias Militares

Cinco. Los funcionarios que hubieren ingresado al servicio 
de la Administración Civil del Estado por razón de procedencia 
de Cuerpos e Institutos Armados podrán causar las pensiones 
establecidas en este texto si resultase con arreglo al mismo 
derecho a ellas, computando exclusivamente sus servicios como 
funcionarios civiles del Estado.

Seis. No serán incompatibles con las pensiones del Estado 
las que se satisfagan por Montepíos, Mutualidades o Asociacio
nes análogas integradas por funcionarios de la Administración 
Civil del Estado nutridos con fondos procedentes de descuentos 
sobre los haberes de los funcionarios que pertenezcan a los 
mismos, aunque estén subvencionados con fondos del Estado o 
de los Organismos Autónomos.

Sección undécima.—Actualización de las pensiones
Artículo cuadragésimo séptimo.—Uno, Las actualizaciones 

de pensión como consecuencia de las modificaciones de retribu
ciones de los funcionarios en activo que se dispongan a partir de 
uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco, se realizarán de 
oficio por aplicación de porcentajes medios de aumento en las 
pensiones reconocidas, determinadas por el Consejo de Minis
tros a propuesta del de Hacienda.

Dos. Los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior 
serán de la cuantía precisa para que las pensiones reconocidas 
se eleven en consonancia con las que corresponderían a pen
siones causadas a partir de uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Tres. Lo dispuesto en el párrafo primero anterior tendrá 
efectos económicos a partir de primero de julio de mil nove
cientos sesenta y siete para todas las pensiones a las que se 
haya aplicado o aplique la legislación anterior a este texto, 
y desde la fecha de efectividad de la correspondiente disposi
ción cuando la modificación de retribuciones sea posterior a 
dicha fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—No obstante lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y siete, las pensiones causadas entre primero de enero y pri
mero de octubre de mil novecientos sesenta y cinco por jubi
lación o fallecimiento de funcionarios que en el momento del

cese se hallaban en situaciones de activo, excedente forzoso o 
especial, o supernumerario, se actualizarán en forma indivi
dualizada con arreglo a la Ley de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, teniendo en cuenta al efecto 
el sueldo, trienios y pagas extraordinarias correspondientes.

Segunda.—Cuando se solicite actualización de pensiones con
forme al párrafo dos del artículo cuatro de la Ley ochenta y 
dos/mil novecientos esenta y uno, de veintitrés de diciembre, 
la revisión tendrá efectos económicos a partir de primero de 
enero del afio en que se solicite, si bien los sueldos reguladores 
para la determinación de las nuevas pensiones serán los al
canzados como tal regulador en virtud de disposición anterior 
a primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Tercera.—Uno. Los incrementos de pensiones civiles por 
aplicación de porcentajes establecidos por la Ley ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre, 
seguirán aplicándose exclusivamente a las pensiones causadas 
antes de primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Dos. Al ser actualizadas dichas pensiones por aplicación de 
ios preceptos de esta Ley dejarán de efectuarse los incre
mentos expresados, salvo ejercicio del derecho de opción.

Cuarta.—Los funcionarios civiles de la Administración Mi
litar a que se refiere la disposición transitoria tercera de la 
Ley de Bases de veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres, 
así como los de la Administración Civil del Estado, excluidos 
del ámbito de la Ley de Retribuciones que en la actualidad 
causen pensión con arreglo al Estatuto de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones reglamentarias 
y complementarias, continuarán bajo el mismo régimen que 
en la actualidad están en tanto no se determine por Ley el 
régimen de derechos pasivos correspondientes a dichos fun
cionarios.

Quinta.—Uno. Las huérfanas solteras titulares de pensión 
vitalicia tendrán derecho a percibir la dote establecida en el 
articulo ochenta y seis del Estatuto de mil novecientos veinti
séis, cuando disfrutaren de pensión reconocida con arreglo a 
dicho Estatuto y sus disposiciones complementarias, si contra
jeren matrimonio antes de cumplir la edad de cuarenta años.

Dos. La dote referida será igual al importe de doce men
sualidades de la pensión o parte de ella que estuvieren per
cibiendo.

Sexta.—Uno. Los derechos pasivos establecidos en esta Ley 
se determinarán con arreglo a los preceptos de la misma, aun
que como consecuencia de la aplicación del artículo diecisiete 
de la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de cua
tro de mayo, los funcionarios no hayan percibido la totalidad 
de las retribuciones que integran la base reguladora, si bien 
la pensión se abonará en la misma proporción y plazos que 
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado se 
establece.

Dos. Cuando se trate de funcionarios ingresados al servicio 
del Estado con anterioridad a primero de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco, la pensión a percibir, de acuerdo con lo 
que en este texto se previene, no podrá ser nunca inferior a la 
que se habría reconocido por aplicación de la legislación an
terior.

DISPOSICION mNAL

Uno.—Se declaran inaplicables el Estatuto de Clases Pasi
vas y sus disposiciones complementarias como normas regula
doras de los derechos pasivos causados para sí o para sus fa- 
mílias por los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, cuando tales derechos hayan de determinarse conforme 
a esta Ley, texto refundido, sin perjuicio del carácter supletorio 
que a aquella legislación se atribuye en el apartado cuatro 
del artículo segundo

Dos.—Se exceptúan de lo establecido en el párrafo prece
dente y seguirán siendo de aplicación las normas de oaráeter 
reglamentario de la legislación anterior hasta tanto se publi
que el texto refundido del Reglamento para aplicación de la 
presente Ley.

DECRETO 1121/1966, de 21 de abril, sobre reorga
nización de la Dirección General de Seguros,

Por Decreto número dos mil noventa y ocho/mil novecientos 
sesenta y dos, de quince de noviembre, se creó en el Ministerio 
de Hacienda la Dirección General de Seguros, que» posterior
mente, fué organizada por Orden ministerial de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos sesenta y dos, mediante la cual se 
articularon sus diversos servicios.


